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Introducción 
El presente artículo se deriva de una de las 

dimensiones de estudio de la tesis doctoral El 
espacio público desde la perspectiva del colecti-
vo infantil y el de los adultos mayores: Un estudio 
interdisciplinar entre la arquitectura y las ciencias 
sociales, desarrollada por la autora en la Universi-
dad Politécnica de Cataluña. Este artículo, como 
producto de investigación, profundiza sobre las 
características físicas y vivenciales que deben 
tenerse en cuenta a la hora de estructurar, orde-
nar y planificar los espacios públicos de la ciu-
dad; por lo tanto, tiene por objetivo analizar la 
plaza como elemento articulador y dinamizador 
del espacio público desde sus características físi-
cas y vivenciales (forma, materialidad, función, 
uso, apropiación), y a través de las dimensiones: 
física, social e histórica, con el fin de determinar 
la importancia de la plaza dentro del desarrollo 
social y la planificación urbana.

Desde esta perspectiva, es importante recor-
dar que la historia es una las principales bases 
que configuran el ordenamiento territorial, ya 
que a través de ella se ha logrado establecer 
dimensiones de estudio y aplicación que han 
contribuido, mediante la experiencia vivida, a la 
configuración del tejido urbano. Cada etapa que 

Resumen
Se analiza la plaza como elemento articulador y dinamizador del espacio público, a partir 
del estudio de sus características físicas y vivenciales, así como de las dimensiones física, 
social e histórica, con el fin de determinar su importancia dentro del desarrollo social y la 
planificación urbana. Para ello, se utiliza una metodología de revisión documental o biblio-
gráfica interdisciplinar, bajo la técnica de análisis de contenido centrada en la plaza, a partir 
de categorías o temáticas de estudio como ciudad, urbanismo y planeación territorial, a 
través de las cuales se desarrollaron los resultados mediante dos componentes teóricos: la 
dimensión física del espacio público, y la plaza desde lo físico y lo vivencial. Como hallazgo 
relevante, se reconoce la importancia de la plaza en la construcción y el fortalecimiento 
de la ciudadanía bajo preceptos sociales y antropológicos que promueven la identidad, el 
arraigo, y el sentido de pertenencia. Así mismo, se determina la importancia de diagnosticar 
la calidad de los ambientes físicos de la ciudad a partir de su forma y su función.
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Abstract 
The square is analyzed as an articulating and energizing element of public space, based on 
the study of its physical and experiential characteristics and its physical, social and histori-
cal dimensions, in order to determine its importance within social development and urban 
planning. For this purpose, an interdisciplinary documentary or bibliographic review meth-
odology is used, under the technique of content analysis focused on the square, based on 
categories or study topics such as city, urbanism and territorial planning, through which the 
results were developed utilizing two theoretical components: the physical dimension of 
public space and the square from the physical and experiential point of view. As a relevant 
finding, the importance of the square in the construction and strengthening of citizenship 
under social and anthropological precepts that promote identity, rootedness, and sense of 
belonging is recognized. Likewise, the importance of diagnosing the quality of the physical 
environments of the city based on their form and function is determined.
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ha comprendido la historia de la arquitectura ha 
presentado un impacto en el marco de lo que 
hoy en día se conoce como urbe; tal es el caso 
de elementos históricos propios de la ciudad 
medieval, las antiguas Grecia y Roma, la Revo-
lución Industrial y la Modernidad, entre otros, a 
través de los cuales se establecieron importan-
tes reflexiones centradas en el tema de la ciudad 
y su espacio público (plaza), que permitieron 
generar escenarios de fortalecimiento en torno 
a la planificación territorial, la función social y el 
derecho a la ciudad. 

En este sentido, la United Nations Centre for 
Human Settlement (UNCH,  1996) y el Objeti-
vo de Desarrollo Sostenible (ODS) número 11 
“Lograr que las ciudades y los asentamientos 
humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y 
sostenibles” motivan al fortalecimiento de las 
ciudades, a través de la generación de políticas 
que promuevan el desarrollo social y económico 
de los territorios a partir del mejoramiento de la 
salud física y psicológica, el desarrollo integral de 
la población y la recuperación física del espacio. 
Esto, al tener en cuenta que para el 2050 más de 
la mitad de la población mundial vivirá en el ám-
bito urbano, lo cual establecerá un gran impacto 
en la experiencia vivida y el espacio vital de los 
seres humanos, tras la configuración de nuevos 
centros habitacionales urbanos (UNCH, 1996, 
pp. 60-70; Organización de las Naciones Uni-
das, s.f.), como se muestra en la figura 1. 

Desde esta perspectiva, se deben fortalecer 
los componentes físico y vivencial de la plaza 
como espacio y elemento urbano, por medio 
de estrategias direccionadas a la satisfacción de 
las necesidades de la calidad de vida, referen-
tes a las dimensiones física, fisiológica, intelec-
tual, social, histórica, material e inmaterial (Ayala 
García et al., 2020), en cumplimiento al bienes-
tar de la población.

En este sentido, la arquitectura y la planifi-
cación urbana deben proponer nuevas miradas 
sobre los componentes del espacio público que 
aborden políticas, programas y proyectos basa-
dos en lineamientos integrales que permitan el 

fortalecimiento de espacios urbanos como las 
plazas, con el fin de mejorar la socialización, la 
apropiación y la interacción de la comunidad 
con respecto a la habitabilidad de la ciudad. 
Para esto, es pertinente reflexionar en torno a las 
características físicas y vivenciales que determi-
nan la calidad de las plazas, así como el enten-
dimiento del concepto del derecho a la ciudad, 
ya que de esta manera se aborda el desarrollo de 
la función sociocultural de la ciudad que, según 
autores como Rangel (2002), evoca la función 
recreacional, urbana, ecológica y de ocio en tér-
minos de embellecimiento, accesibilidad, cali-
dad ambiental y diversidad; todos ellos, factores 
relevantes en la relación del ser humano con su 
entorno inmediato.

Metodología
La metodología se desarrolló a partir de una 

revisión documental o bibliográfica bajo la técni-
ca de análisis de contenido, apoyada en la siste-
matización y la selección de recursos derivados 
de libros, tesis doctorales y de maestría, y artícu-
los de bases de datos bibliográficas como Scopus, 
Mendeley, Science Direct y Dialnet, y que poste-
riormente fueron categorizados y analizados. 

Esta revisión documental recabó información 
referida a la noción de espacio público (plaza) 
desde diferentes ramas del conocimiento, como 
la arquitectura, la sociología, la psicología, la 
antropología y la geografía humana. Lo anterior 
permitió establecer un marco teórico interdisci-
plinar que se centró en la construcción de una 
mirada holística sobre la importancia de la plaza 
en el desarrollo de las ciudades y en la arquitec-
tura (Ayala García, 2017). 

Los parámetros utilizados para la categoriza-
ción de los textos se centraron en la comprensión 
de las características físicas y vivenciales (forma, 
materialidad, función, uso, apropiación) de la pla-
za, desde las dimensiones: física, social e históri-
ca, bajo la implementación de categorías o temas 
de estudio como la ciudad, el urbanismo y la pla-
neación urbana, y de palabras clave como habi-
tabilidad, historia, planificación urbana, plaza y 

A

 Figura 1. La plaza y el 
espacio público: una red de 
intercambio colectivo.
Fuente: ilustración María 
Daniela Tami Cortes (2018). 
CC BY-NC
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sentido de pertenencia, dentro de un contexto 
histórico que destacó los aspectos más relevantes 
de los espacios públicos y las plazas propios de 
la arquitectura de Egipto, Mesopotamia, Grecia, 
Roma, la ciudad medieval, el periodo Barroco, 
la Revolución Industrial y el Movimiento Moder-
no, bajo la mirada descriptiva de autores como 
Martínez de Caro y De las Rivas (1990), Llorente 
(2010), Campos Cortés (2011), Berroeta Torres 
y Vidal Moranta (2012) y Moreno y Chiarella 
(2001), entre otros. 

Como plan de redacción, los resultados del 
artículo se estructuraron a partir de dos títulos. 
El primero, Dimensión física y composición del 
espacio público, en el cual se realizó una des-
cripción de las características físicas asociadas a 
la calidad que deben poseer los espacios públi-
cos, como la accesibilidad, la funcionabilidad, la 
seguridad y el confort, entre otros. En el segundo 
título, La plaza desde lo físico y lo vivencial, se 
reflexionó sobre la importancia de la generación 
de espacios urbanos de uso colectivo, enfatizan-
do en el concepto de la plaza, descrito como un 
lugar espacial y temporal que congrega la expe-
riencia física y social en la que se enmarcan la 
configuración material del territorio y la gene-
ración de la memoria colectiva; lo anterior, en 
concordancia con las dimensiones de estudio de 
la presente investigación.

Resultados

Dimensión física y composición del 
espacio público

Para Bernal Granados (2015, p. 11), el terri-
torio urbano se comporta como un sistema de 
redes que se conectan entre sí por medio de 
relaciones estáticas, conformadas por aspectos 
geográficos que hacen referencia a la población, 
la actividad o el uso del suelo y la infraestructura, 
entre otros, así como por relaciones dinámicas, 
determinadas por el componente poblacional 
en el que convergen las manifestaciones ma-
teriales e inmateriales, los equipamientos y los 
espacios turísticos y de ocio. Para esta autora, la 
planeación y el ordenamiento de la urbe deben 
contener estrategias de intervención tendientes 
a la satisfacción de las necesidades básicas y el 
desarrollo de la ciudad con respecto al espacio 
público. 

Desde este punto de vista, la evaluación de 
la calidad de los ambientes físicos de la ciudad, 
previstos en los componentes arquitectónicos 
de esta, han cobrado importancia al tener en 
cuenta que a través de su análisis y comprensión 
se puede determinar y diagnosticar la calidad 
y la eficiencia de aspectos como la funcionali-
dad, la accesibilidad, la seguridad, la ilumina-
ción, la materialidad y la señalización de los 
espacios públicos que la componen (Páramo & 
Jiménez,1996).

Rojas Eraso (1998) menciona que esta evalua-
ción permite comprender que los espacios públi-
cos deben planificarse bajo propuestas integrales 
que contemplen estrategias que fortalezcan la 
accesibilidad, entendida desde el punto de vis-
ta del disfrute del espacio físico construido, la 
movilidad que contempla y favorece los despla-
zamientos, la identidad-arraigo centrada en la 
relación entre el ser humano y su entorno inme-
diato en términos de reconocimiento, uso, apro-
piación y transformación del espacio, la legalidad 
que favorece el reconocimiento y la identificación 
del territorio y, por último, la seguridad que hace 
referencia al derecho a transitar y estar libremente 
en el territorio. Un esquema consecuente con la 
teoría propuesta por Henri Lefebvre en 1969, la 
cual establece que los habitantes tienen el dere-
cho a planificar, construir y crear la ciudad, y así 
contribuir a su transformación mediante el desa-
rrollo de propuestas y respuestas relacionadas con 
la noción de la urbe basadas en las realidades 
sociales y espaciales de la ciudad y sus habitantes 
(Molano Camargo, 2016). 

Con respecto a la composición física del espa-
cio público, Gaja i Díaz (2005) plantea que su 
recuperación se puede lograr mediante la gene-
ración de propuestas de accesibilidad e inclu-
sión, centradas en el fortalecimiento de aspectos 
como la seguridad, el confort y el atractivo, 
mediante estrategias como la implementación de 
niveles de jerarquía en los cuales prima el peatón 
sobre los medios de transporte no motorizado y 
motorizado (transporte público y privado). Por 
otra parte, para este autor, los espacios públicos 
deben contar con la presencia de hitos y mobi-
liario urbano de calidad que promuevan la iden-
tidad, la memoria y el arraigo, ya que de esta 
manera adquieren características propias, dentro 
de las cuales se presentan el reconocimiento, la 
identificación y la legibilidad, y que, sumadas a 
la accesibilidad y la conectividad, pueden llegar 
a establecer los espacios públicos como un siste-
ma de redes o una malla estructurada que puede 
fortalecer características como la estancia (per-
manencia y apropiación), el encuentro (frecuen-
cia y el uso) y la accesibilidad.

Sumado a lo anterior, se resalta la postura del 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial (2005), que determina la composición 
del espacio público a través de tres tipos de ele-
mentos. Los primeros corresponden a los elemen-
tos naturales, debido a su importancia ambiental 
y su necesidad de mantenimiento y protección, 
como las áreas de conservación y protección del 
sistema orográfico y las del sistema hídrico; tam-
bién, las áreas de interés paisajístico, ambiental 
o recreativo. Los segundos elementos hacen refe-
rencia a los componentes artificiales o construi-
dos, dentro de los cuales establece el Ministerio 
los subelementos de circulación peatonal, de 
circulación vehicular, de articulación urbana, de 
encuentro y, finalmente, de conservación cultu-
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ral y arquitectónica. Los terceros elementos son 
los relacionados con los elementos complemen-
tarios, dentro de los cuales se estipulan la vege-
tación, la señalización y el mobiliario urbano, 
según se muestra en la tabla 1. 

Desde esta perspectiva, los espacios públicos 
deben ser entendidos y analizados como unos de 
los elementos más representativos de la ciudad, 
al ser espacios habitados y una fuente de socia-
lización que fortalece el tejido social, el arraigo 
y la identidad del territorio. Para autores como 
Whyte (1980), el análisis del espacio público 
debe abordar las esferas que encierran la com-
prensión, el disfrute y la interacción espacial del 
ser humano dentro de los entornos que hacen 
parte de su cotidianidad. 

Para este autor, los espacios públicos son de 
alta complejidad, para la interacción y para el 
cambio constante, por lo cual se debe estudiar 
su grado de efectividad con respecto al uso, así 
como a la satisfacción de quienes cotidianamen-
te los apropian. Para lograr tal fin, este autor esta-
blece cualidades indispensables para el éxito de 
los espacios públicos, donde define como atribu-

Elementos naturales

Área para la preservación 
y conservación del sistema 
orográfico

Componentes de la geografía física que por su relevancia ambiental deben ser 
protegidos, entre los que se encuentran cerros, montañas y colinas.

Área para la preservación y 
conservación del sistema hídrico

Recursos hídricos que deben ser protegidos por su relevancia ambiental como 
mares, playas, ciénagas, ríos, represas, canales de desagüe, etcétera.

Áreas de interés paisajístico, 
recreativo y ambiental

En esta categoría se encuentran, entre otros, los parques naturales, las reservas 
naturales y los santuarios de fauna y flora.

Elementos artificiales  
o construidos

Para circulación peatonal Estas áreas, como los andenes, las alamedas y las vías peatonales, son destinadas 
exclusivamente al tránsito de peatones.

Para circulación vehicular Son las áreas destinadas para la circulación de vehículos como las calzadas, 
zonas viales y pasos a desnivel.

Para encuentro y articulación 
urbana

Son los espacios destinados al encuentro y convivencia de los ciudadanos. 
Dentro de esta categoría se encuentran, por ejemplo, las plazas, plazoletas y 
parques.

Conservación cultural y 
arquitectónica

En esta categoría se encuentran los bienes de interés cultural y arquitectónico, 
que constituyen parte del patrimonio de la ciudad.

Elementos 
complementarios

Vegetación
Son los elementos para jardines, arborización y protección de paisajes como 
vegetación herbácea o césped, jardines, arbustos, setos o matorrales, árboles o 
bosques.

Mobiliario urbano

 • Elementos de comunicación como mapas, planos informadores, teléfonos, 
entre otros. Elementos de organización como bolardos, paraderos, topes 
llantas y semáforos.

 • Elementos de ambientación como luminarias peatonales y vehiculares, 
protectores de árboles, bancas, relojes, escultural, murales, entre otros.

 • Elementos de recreación como juegos para adultos y juegos infantiles.
 • Elementos de servicios como parquímetros, bicicleteros, surtidores de agua y 
casetas de venta, entre otros.

 • Elementos de salud e higiene como baños públicos y canecas.
 • Elementos de seguridad como barandas, pasamanos, cámaras de seguridad y 
tráfico, sirenas, hidrantes y equipos contra incendios, entre otros.

Señalización

 • Elemento de nomenclatura domiciliaria o urbana.
 • Elementos de señalización vial.
 • Elementos de señalización fluvial.
 • Elementos de señalización férrea.

tos principales cuatro categorías: la accesibilidad 
y la conexión, la sociabilidad, la imagen y el con-
fort, y el uso o la actividad.

En este orden de ideas, la dimensión física y 
la composición del espacio público deben con-
templar, además de la mirada arquitectónica, los 
estudios y las reflexiones derivados de las cien-
cias sociales, ya que solo de esta manera se pue-
de abordar holísticamente la complejidad de 
este espacio que dentro de la ciudad se presen-
ta, se vive y se experimenta de una manera no 
solo física o material, sino también, vivencial o 
intangible. En este sentido, tienen importancia 
los aportes derivados de autores como Rainero 
et al. (2006) y Muxi et al. (2011), para quienes 
la materialidad física-construida propia del espa-
cio público cobra sentido y se encuentra directa-
mente relacionada con los principios de ver y ser 
visto, de señalización, de concurrencia de per-
sonas, de accesibilidad, de mantenimiento y de 
la participación comunitaria, propios de la plani-
ficación urbana para la seguridad de la ciudad.

Además de lo anterior, en 1986 el Concilio de 
Europa definió los espacios públicos de la ciudad 

A  Tabla 1. Componentes del 
espacio público.
Fuente: Ministerio Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial 
(2005, pp. 13-16).
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Santuario de 
Zeus Polieo

Santuario de 
Pandión

Erecteion

Arreforion

Estatua de 
Atenea Promacos

Templo de 
Atenea Nike

Santuario de 
Artemis

Pinacoteca

Partenón

Propileos

Calcoteca

como un elemento propio de la arquitectura, en 
el cual se congregan la estética y la vivencia, con-
figuradas como parte fundamental de la herencia 
urbana. Estos elementos fortalecen el desarro-
llo urbano desde las dimensiones social, cultu-
ral, económica, ambiental y política, y a su vez 
dictaminan estrategias para el desarrollo de la 
población como el sentido de lugar, el arraigo, la 
territorialidad, las redes sociales y el sentimien-
to de seguridad, así como el entendimiento y el 
cuidado de la naturaleza (Driver, 2015). 

La plaza desde lo físico y lo vivencial
Una vez abordada la importancia que repre-

senta el espacio público desde sus característi-
cas físicas y vivenciales, es relevante ahondar en 
las unidades que lo componen; sin embargo, a 
efectos del presente escrito, y de acuerdo con su 
complejidad, la construcción de lo público será 
elaborada a partir de la reflexión de la plaza, 
entendida como un espacio público destinado a 
la recreación, el ocio, el disfrute de la población 
y la generación de cultura.

En este sentido, se enfatiza en las caracterís-
ticas generales que configuran la plaza y en la 
importancia que esta representa dentro de la 
configuración de la ciudad, al recordar que es 
un elemento urbano que favorece el análisis del 
territorio (Serra, 2002), y que, además, debido a 
su compleja naturaleza, permite que sus caracte-
rísticas físicas se complementen con la apropia-
ción y la transformación del territorio por parte 
de quienes la utilizan.

Esta sinergia alimenta un elemento importante 
de la construcción de lo público dentro de la ciu-
dad: la memoria, que, según Habermas (1981), 
expresa el vínculo invaluable entre la experiencia 
vivida o cotidiana, el ser humano y el territorio, 
lo que también hace referencia a lo establecido 
por Kuri Pineda (2017), para quien la memoria 
se configura como una construcción espaciotem-

poral y social centrada en la vida cotidiana que 
establece una narrativa de experiencias donde 
convergen las vivencias que configuran el senti-
do del lugar (sense of place) (Ferretti et al., 2018; 
Ortiz et al., 2004).

En este orden de ideas, un espacio físico cons-
truido de uso colectivo como la plaza adquiere un 
significado importante con respecto a su carácter 
socializador y su incidencia dentro del territorio, 
ya que, en palabras de Habermas (1981), permi-
te determinar aspectos importantes para la confi-
guración de la ciudad desde lo público, como el 
patrimonio material y la memoria colectiva. Estos 
hechos significantes revelan el espacio vital y la 
experiencia cotidiana del ser humano dentro de 
los espacios que hacen parte de su cotidianidad 
sustentando la función social de la ciudad (Ber-
nal Granados, 2015) que fortalece la identidad y 
la ciudadanía, mediante el reconocimiento y la 
apropiación de lo físico (territorio) y la promulga-
ción de la memoria tanto individual como colec-
tiva (De Certeau, 2000).

Para autores como Campos Cortés (2011), el 
concepto de plaza representa el reconocimiento 
de las masas, en términos de diversidad, multi-
culturalidad y pluralidad social, cultural y políti-
ca. Estos componentes se encuentran arraigados 
en la experiencia cotidiana individual o colecti-
va que fortalecen la noción de ciudad, bajo una 
construcción de lo público que da sentido al ima-
ginario urbano social de la población; estructura 
el territorio, organiza y articula la malla urbana 
(Bazant, 2010).

En el ámbito histórico se resalta que el con-
cepto de plaza, desde la perspectiva de lugar de 
encuentro o espacio de socialización según Mar-
tínez de Caro y de las Rivas (1990), se remonta 
a espacios geográficos como Çatalhöyük (en la 
antigua Anatolia), Egipto y Mesopotamia, lugares 
donde los espacios públicos eran destinados al 
intercambio de objetos y productos, además del 
desarrollo de ceremonias en honor a los dioses. 
Campos Cortés (2011) reflexiona en torno a las 
plazas grecorromanas enfatizando en que estos 
espacios se destinaban al desarrollo de activi-
dades económicas, pero que, al mismo tiempo, 
eran los encargados de albergar las funciones 
derivadas de los componentes políticos y religio-
sos. En relación con la composición física de la 
misma, esta autora menciona que: 

La plaza griega gira en torno a un edificio para 
el culto de héroes y dioses, y un edificio para la 
asamblea, que contenía las oficinas de los magis-
trados, los almacenes y el archivo, complemen-
tado con un espacio abierto y multifuncional, 
dedicado a satisfacer la función económica. 
Para los romanos, la plaza pública se represen-
taba por el foro, que estaba cerrado por pórti-
cos, y contenía los locales comerciales y la sede 
del senado, razón por la cual, posteriormente, 
se desarrolló una separación entre el foro civil y 
el foro del mercado. (Ayala García, 2018, p. 58)

A  Figura 2. La acrópolis de 
Atenas.
Fuente: ilustración María 
Daniela Tami Cortes (2021). 
CC BY-NC
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Berroeta Torres y Vidal Moranta (2012) ase-
guran que el espacio público griego no se com-
portó como el espacio para la expresión sobre el 
interés común, abierto y manifiesto, y lo definen, 
en cambio, como un espacio poco incluyente, 
de carácter elitista y homogéneo, en el cual el 
desarrollo de la función social del espacio públi-
co, el disfrute y la convivencia se vieron restringi-
dos, según se muestra en la figura 2.

En el caso de la ciudad medieval, la construc-
ción de lo público rompió el esquema ceremonial 
antes mencionado, y se centró en la experiencia 
vital que trae consigo el aprendizaje cotidiano. 
Por tal razón, sus incipientes trazas urbanas evi-
denciaron el desarrollo de las artes y los oficios, y 
sus espacios se convirtieron en los primeros esce-
narios urbanos de uso mixto, bordeados por cir-
culaciones donde se dio lugar a las festividades 
populares y el encuentro ciudadano (López de 
Lucio, 1993).

Como se puede apreciar en la figura 3, a dife-
rencia de los espacios grecorromanos, la plaza 
pública medieval interactuó directamente con las 
unidades habitacionales encargadas de marcar los 
límites de la trama general, compuesta por vivien-
das, plazas y calles que se conjugan por medio de 
llenos y vacíos, con el fin de dar cumplimiento a 
las funciones de la ciudad. Los espacios públicos 
de las ciudades medievales se caracterizaron por 
ser abiertos, accesibles y de uso común (Berroeta 
Torres & Vidal Moranta, 2012).

Esta configuración aplicó a las características 
de los espacios públicos del Renacimiento, los 
cuales, de acuerdo con su configuración sinuo-
sa, conformaron en muchas oportunidades líneas 
de latigazo o serpentina, donde, al igual que en 
las ciudades medievales, se mezclaron los usos 
residenciales y comerciales; por tal razón, dentro 
de este periodo el espacio urbano por excelencia 
para disfrutar, compartir y socializar fue la plaza.

La plaza pública era el punto de convergencia de 
lo extraoficial y gozaba de un cierto derecho a 
la ‘extraoficialidad’ dentro del orden y la ideo-
logía oficiales; en este sitio, el pueblo llevaba la 

voz cantante [...] La cultura popular extraoficial 
tenía un territorio propio en la Edad Media y en 
el Renacimiento: la plaza pública [...] Reinaba 
allí una forma especial dentro de la comuni-
cación humana: el trato libre y familiar. En los 
palacios, templos, instituciones y casas privadas, 
reinaba en cambio un principio de comunica-
ción jerárquica, la etiqueta y las reglas de urba-
nidad. En la plaza pública se escuchaban los 
dichos del lenguaje familiar, que llegaban casi a 
crear una lengua propia, imposible de emplear 
en otra parte, y claramente diferenciado del 
lenguaje de la corte, de los tribunales, de las 
instituciones públicas, de la literatura oficial, y 
de la lengua hablada por las clases dominantes. 
(Bajtín, 1994, en Sato, 2012, p. 18)

El trazado urbano de la ciudad del Renaci-
miento optó por la generación del concepto de 
una ciudad ideal, que albergó de manera organi-
zada hitos representativos que marcaron el ima-
ginario urbano social de los habitantes; la plaza 
principal se convirtió en el elemento urbano de 
máxima representación y jerarquía, asociado a 
una red de espacios públicos organizados (por 
medio de calles paralelas conectadas entre sí) 
y planificados que terminaron de establecerse 
y configurarse dentro de la ciudad del periodo 
Barroco, tal cual se ve en la figura 4.

El concepto de la ciudad ideal, según auto-
res como Moreno y Chiarella (2001), trajo como 
consecuencia una afectación directa para los 
espacios públicos de la ciudad barroca, bajo el 
marcado interés de afectar enfáticamente las pla-
zas de la ciudad, y así reforzar el espíritu lúdico, 

A  Figura 3. Barcelona a 
finales de la Edad Media.
Fuente: ilustración María 
Daniela Tami Cortes, a partir 
del Archivo Histórico de 
Barcelona (2018). CC BY-N

A  Figura 4. Piazza di 
Campidoglio, Roma. 
Remodelación Michelangelo 
Buonarroti.
Fuente: ilustración de María 
Daniela Tami Cortes (2021). 
CC BY-NC
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socializador, el derecho a ser, estar y disfrutar de 
los habitantes con respecto a la noción del espa-
cio público; esta vez, mediante fiestas y cele-
braciones. Por lo tanto, el legado de la ciudad 
barroca correspondió a un modelo de planifi-
cación urbana centrado en la monumentalidad 
y la jerarquía, en el cual sus calles, sus plazas 
y su arquitectura configuraron un sistema uni-
tario que se alimentó de las artes visuales (Cas-
tex, 1994). En este sentido, el espacio público, 
entendido como la calle, la plaza y la plaza real, 
se convirtió en el telón de fondo del urbanismo 
por medio del cual la ciudad fue comprendida 
como el escenario (público y privado) de la vida 
urbana, como se muestra en la figura 5.

La ciudad barroca aspiró a ser la expresión de 
una estructura político-social absolutista, donde 
la subordinación de las partes a una idea general 
unificadora resultaba esencial. Dentro de este 
planteo, la ciudad planificada y diseñada de 
una sola vez era la ideal […] apeló al trazado de 
calles rectas, a la construcción de plazas regula-
res y a la creación de nuevos barrios en retícula. 
La organización urbana estuvo definida por 
centros –edificios o plazas– intercomunicados 
por calles rectas y regulares, siendo uno de los 
centros generalmente dominante. Como afirma 
Norberg-Schulz el carácter dinámico y abierto 
de la ciudad barroca se expresaba también en 
su estructura interior. Las calles anchas y rectas 
permitían intenso tránsito de personas y vehí-
culos, de acuerdo con las nuevas necesidades 
de participación haciendo patente el deseo de 
sistematización […] así como el ámbito de las 
fiestas cívicas. (Moreno & Chiarella, 2001, pp. 
1076-1080)

La Revolución Industrial configuró aspectos 
negativos, relacionados con la planeación urba-
na, la salubridad, la calidad de vida y los espa-
cios públicos, como en el caso de Inglaterra. 
Marta Llorente Díaz (2010) asegura que desde 
finales del siglo XVIII el paso de la industrializa-
ción afectó considerablemente la relación entre 
la arquitectura y el territorio, en razón de que 
el acelerado proceso de crecimiento poblacional 
generó la incapacidad para brindar los elemen-
tos propios de la calidad de vida urbana. Quizá, 
uno de los ejemplos más claros obedece al cam-
bio de flujo poblacional de Barcelona y Londres, 

ya que entre 1800 y 1910 Barcelona pasó de 
115 000 habitantes a 472 000, y Londres pasó 
de 1 117 000 a 7 256 000 habitantes. Según lo 
anterior, la población de Barcelona se multiplicó 
por cuatro, y la de Londres, ya diez veces mayor, 
se multiplicó entre seis y siete veces (Llorente 
Díaz, 2010, p. 227).

Para Llorente Díaz (2010), la industrialización 
en sus primeras etapas trajo consigo huellas sig-
nificativas en el tejido urbano, caracterizadas por 
la degradación del medio habitado

[…] en el cual se podía apreciar con facilidad el 
manto de gases producidos por las chimeneas 
fabriles, el detritus urbano, el cambio en la lectura 
del paisaje urbano como respuesta a la aparición 
acelerada y desorganizada de los depósitos de 
gas, los almacenes, las fábricas y las chimeneas, 
la multiplicación de los vehículos, la transforma-
ción de la noche en espacio lúdico y productivo 
en virtud de las nuevas luces de gas, la fragmen-
tación de los espacios que crearon microestruc-
turas habitadas, como contra punto siniestro de 
las estructuras en que se iban transformando las 
ciudades. (p. 226) 

Luego del crecimiento acelerado de la pobla-
ción y la densificación del territorio bajo las 
características de la Revolución Industrial, se pro-
dujo un cambio de pensamiento que condujo al 
redireccionamiento no solo de la ciudad, sino de 
la configuración y la generación de los espacios 
que esta alberga, como se ilustra en la figura 6. 

Para Berroeta Torres y Vidal Moranta (2012), la 
Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano, producida a finales del siglo XVIII, 
configuró una nueva relación entre lo público y 
lo privado ejerciendo una incidencia en la idea 
sobre el espacio público, que ahora se centró 
en la generación de espacios de uso colectivo 
y fomentó la interacción de los habitantes con 
el territorio mediante preceptos de igualdad. Se 
apostó por la planeación de espacios públicos 
centrados en el discurso moderno, que incitó la 
puesta en marcha de normas de convivencia y 
planeación establecidas a partir del cumplimien-
to de componentes como la accesibilidad, lo 
público y lo común.

A  A  Figura 5. Piazza San Petro 
y Via della Conciliazione, por 
Gian Lorenzo Bernini.
Fuente: ilustración de María 
Daniela Tami Cortes (2021). CC 
BY-NC

A  A  Figura 6. La ciudad 
industrial.
Fuente: ilustración de María 
Daniela Tami Cortes (2021). CC 
BY-NC

Architecture, public space and the right to the city. Between the physical and the experiential

Arquitectura42
ISSN: 1657-0308Revista de Arquitectura (Bogotá) 

A Cultura y espacio urbano 



Para estos autores, los espacios públicos reto-
maron la noción asociada a su espacialidad y su 
materialidad física, en la cual predominó la utili-
zación de plazas ajardinadas en espacios geográ-
ficos, como en la París del siglo XIX, donde, bajo 
el direccionamiento del Barón de Haussmann 
y Napoleón III, se dio inicio a transformaciones 
urbanas que cambiaron nuevamente la lectura 
de la ciudad respecto a la funcionalidad y el dis-
frute, con el propósito de establecer un nuevo 
modelo para el contexto europeo. Esta idea de 
cambio se contempló en la composición física 
del espacio público a través de la eliminación 
de “las callejuelas sinuosas”, que dieron paso a 
calles anchas y rectas, al igual que a la creación 
de infraestructuras y servicios como parques, 
alcantarillados, transporte público, mercados y 
escuelas, entre otros, según se ve en la figura 7. El 
espacio público, a través del bulevar y el parque, 
se destacó por su belleza y su funcionalidad, ya 
que sus diseños articularon el espacio a través de 
elementos verdes, zonas duras y mobiliario urba-
no, que tuvieron como propósito brindar confort 
al usuario estableciendo al peatón como el nue-
vo protagonista de la ciudad (Berman, 1991). 

El movimiento moderno propuso la concep-
tualización de una ciudad diferente, centrada en 
la racionalidad, la funcionabilidad, la jerarquía 
espacial y el rompimiento con la memoria propia 
de la ciudad histórica. Se destacan las propuestas 
de Le Corbusier, como la Ville Contemporaine 
(1922) y Ville Radieuse (1930), que establecie-
ron diversos espacios públicos donde primaron 
el encuentro y la socialización, aspectos que 
fueron en contravía de las características de la 
ciudad industrial del siglo XIX. Estas propuestas 
utilizaron patrones de diseño que vincularon la 
naturaleza al espacio público (Alonso García, 
2016); sin embargo, la división y la especializa-
ción de sus espacios llevaron a que nuevamente 
se alterara la forma como los habitantes utiliza-
ban, apropiaban y transformaban los espacios 
públicos, como se ilustra en la figura 8.

Gamboa Samper (2003) menciona que en el 
Modernismo la arquitectura se desvinculó de la 
calle, y configuró el edificio como un elemen-
to jerárquico bordeado por un espacio libre y 
vacío que se alejó de la noción de socialización 
e intercambio comunitario, ya que comúnmente 
las plazas hacían parte de espacios residenciales 
generalmente cerrados. 

De otra parte la ciudad moderna no se recorre, 
como se hacía con los bulevares o con las calles 
[…] sino que se atraviesa; no se recorre porque 
cada vez son más reducidos los lugares (signifi-
cación y orden formal) que puedan tener un 
sentido social de relación e intercambio, lugares 
que van quedando aislados dentro de la gran ciu-
dad, dejando de conformar una red continua de 
espacios públicos para convertirse en un sistema 
de puntos, de enclaves limitados que deben ser 
alcanzados atravesando áreas «vacías» (mono 
funcionales, casi siempre). Vacías no porque no 
estén construidas, sino precisamente porque no 
son lugares urbanos que puedan soportar una 
vida pública. (Gamboa Samper, 2003, p. 18)

Discusión
El análisis y la planeación urbana son mecanis-

mos esenciales que contribuyen al entendimiento 
de la dimensión física del territorio, que permi-
ten comprender la importancia y la incidencia 
del entorno físico-vivencial para el ser huma-
no y su hábitat (Norberg-Shulz, 2000; Tricart & 
Killian, 1982). Desde este punto de vista, a par-
tir del análisis histórico desde las características 
físicas y vivenciales realizado para esta investiga-
ción, queda en evidencia que las plazas han sido 
lugares que promueven el encuentro, la sociali-
zación, la integración cultural, la identificación 

A A Figura 7. La 
cotidianidad en París (siglo 
XIX).
Fuente: ilustración de María 
Daniela Tami Cortes (2021), 
a partir de una fotografía de 
Roger-Viollet/Aurimages para 
Historia-National Geographic. 
CC BY-NC

A A Figura 8. Ville Radieuse 
(Le Corbusier).
Fuente: ilustración de María 
Daniela Tami Cortes (2021). 
CC BY-NC
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simbólica, el arraigo y el desarrollo sociocultural; 
y además, que su dimensión física (morfología, 
función, tipología y materialidad) influye en el 
desarrollo sociocultural de la población.

De esta manera, con el fin de fortalecer el 
sentido socializador y el uso de las plazas, es 
necesario integrar, desde el proceso de diseño, 
recuperación o intervención del espacio públi-
co, una perspectiva que consolide sus dimensio-
nes física, social e histórica, a través de la cual se 
pueda obtener una respuesta dirigida al fomen-
to del uso y la apropiación del espacio generan-
do una transformación y un impacto positivo 
del entorno inmediato, así como del bienes-
tar de la población que lo utiliza, para así dar 
cumplimiento a lo establecido por el Ministerio 
de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 
(2005) y el objetivo número 11 de la Organiza-
ción de Naciones Unidas (s.f.).

Con respecto a la morfología de las plazas, 
Gordon (1954) y Rob Krier (1981), en Martínez 
de Caro y De las Rivas (1990), establecen que 
durante el Renacimiento su configuración formal 
obedeció a la eliminación de la masa construida 
(edificios) bajo esferas de proporcionalidad espa-
cial entre llenos y vacíos; sin embargo, a partir de 
los siglos XVII y XVIII la forma urbana permitió 
la aparición de nuevas tipologías morfológicas, 
tales como las plazas cuadradas, caracterizadas 
por ser un elemento central ajardinado que otor-
ga conectividad con las zonas residenciales que 
la rodean; las plazas rectangulares, que aprove-
chan el espacio útil y se abren camino entre edi-

ficios, y se caracterizan por la inclusión de un 
hito o un punto focal, como una estatua o una 
fuente; las plazas en L, que gracias a su dispo-
sición geométrica disminuyen la irregularidad, y 
las plazas triangulares, que son de carácter más 
restringido y encerradas, al tener en cuenta que 
son producto de la intersección irregular de las 
calles, y que en muchas de ellas predomina la 
forma convexa (pp.53-55), como se muestra en 
la figura 9.

Desde las características físicas y la compo-
sición de la plaza como objeto de estudio de 
la presente investigación, estos autores asegu-
ran que a través de la manipulación de figu-
ras geométricas como el triángulo, el cuadrado 
y el círculo se pueden realizar acciones como 
penetrar, mezclar, dividir, sumar, superponer y 
separar, y así lograr la generación de plazas irre-
gulares que pueden complementar el entorno 
físico construido de la ciudad.

No obstante lo anterior, las características físi-
cas de la plaza con respecto a su forma y su fun-
ción deben contemplar otros aspectos, como la 
accesibilidad, la movilidad y los usos del suelo, 
ya que de esta manera las plazas favorecerán la 
frecuencia de uso y el promedio de estancia de 
los habitantes, así como la incidencia que estas 
puedan llegar a ejercer por medio de la percep-
ción o el sentimiento de seguridad y bienestar de 
la población, el fortalecimiento del perfil econó-
mico y comercial del sector donde se emplazan 
y la promulgación del sentido social y de comu-
nidad de la población que las usa, las apropia y 
las transforma (Pozueta, 2008; Dos Anjos et al., 
2009). 

Desde la característica vivencial, se destaca 
la importancia de incluir en el diseño y la cons-
trucción de las plazas elementos centrados en 
el cumplimiento de la calidad y el confort urba-
no. La Agencia de Ecología Urbana de Barcelo-
na determinó que las plazas deben responder, 
dentro de sus componentes morfológicos y fun-
cionales, a las condicionantes de tipo bioclimá-
tico, tales como la orientación, la humedad, la 
vegetación, la radiación solar y la temperatu-
ra, e incluir, además, un mobiliario urbano que 
responda a los criterios ergonómicos y de cali-
dad. Lo anterior cobra sentido al tener en cuen-
ta que la calidad ambiental urbana corresponde 
a la interrelación del ser humano con su entor-
no inmediato, y que a través de ella se puede 
establecer un hábitat social que sea sustentable y 
saludable (Leva, 2005).

Dentro de la misma característica vivencial, 
se debe recordar que la plaza cumple un papel 
de cohesión social; por tal razón, desde la pla-
nificación de la ciudad se deben priorizar estu-
dios referentes a la relación del ser humano con 
su entorno, ya que a través de estos se pueden 
tomar decisiones con respecto a la calidad espa-
cial, vivencial y material del espacio construido 

1
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4

1. Plaza Rectangular
2. Plaza en L
3. Plaza Triangular
4. Plaza Cuadrada

A Figura 9. Tipologías 
morfológicas de plazas.
Fuente: ilustración María 
Daniela Tami (2018) a partir 
de Arquitectura urbana, 
elementos de teoría y diseño, 
de Martínez Caro y De las 
Rivas (1990). CC BY-N
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de uso cotidiano. Por lo tanto, la plaza, como 
espacio urbano de la ciudad, es la encargada 
de reorganizar, articular y dar sentido a la malla 
urbana (Perahia, 2007) desde las dimensiones 
física, social e histórica. 

De esta manera, la plaza adquiere importan-
cia como elemento dinamizador y articulador 
del espacio público y generador de actividades 
a partir de sus características físicas y vivenciales, 
las cuales influyen en los procesos de planifica-
ción y desarrollo social de las ciudades, y que, en 
palabras de Carvalho (2007), 

[…] centran el uso y la apropiación constante de 
los espacios y la infraestructura destinada para 
el disfrute o el ocio, establecen una relación 
entre el sujeto (actor) y la experiencia vivida 
[…]. (p. 98)

Para autores como Perico-Agudelo (2009), 
la relación entre la plaza y el ser humano se 
encuentra directamente asociada a la percepción 
del ambiente urbano, por medio de su relación 
con las características físicas (materiales, textu-
ras, vegetación, temperatura, color, humedad, 
confort térmico, luminosidad, aspectos visuales, 
sonoros y olfativos) y las características vivencia-
les (experimentación, experiencia vivida subjeti-
va y objetiva, uso, apropiación y transformación 
espacial con respecto al derecho a la ciudad) 
propias de este espacio urbano. 

Conclusiones 
La plaza como elemento urbano configura un 

aspecto importante dentro de la planificación 
del territorio, al considerársela un espacio articu-
lador que contribuye al mejoramiento del terri-
torio y al bienestar de la población, en pro del 
derecho a la ciudad. En este sentido, la plaza, a 
través de sus características físicas y vivenciales, 
determina el cumplimiento del ordenamiento, la 
articulación de la malla urbana y la interacción 
del ser humano con el entorno físico construido, 
y genera así narrativas de experiencias que ali-
mentan el arraigo, la territorialidad, la identidad, 
la identificación, la legibilidad, la accesibilidad, 
la memoria, la conectividad y el mejoramiento 
del paisaje urbano.

El desarrollo de esta investigación es un apor-
te al conocimiento, al considerar el estudio de la 
plaza un insumo para la planificación urbana y el 
desarrollo social del territorio, a partir sus caracte-
rísticas físicas y vivenciales (forma, materialidad, 
función, uso, apropiación) y a través de las dimen-
siones física, social e histórica. La metodología 
aplicada a esta investigación permitió realizar una 
reconstrucción histórica con respecto a las princi-
pales características de la plaza en diferentes épo-
cas de la historia de la humanidad. Esto favoreció 
el reconocimiento de sus particularidades y de su 
importancia con respecto al desarrollo del territo-
rio, en cada uno de los casos. 

En este sentido, desde la dimensión histórica 
se concluyó que cada una de las épocas aborda-

das le otorgó atributos diferentes a la plaza, que 
impactaron tanto el aspecto morfológico como 
el vivencial de la ciudad. Desde esta perspectiva, 
se determinó que la planificación urbana a partir 
de la idealización de la ciudad favoreció el for-
talecimiento de las características físicas y viven-
ciales de la plaza como un elemento urbano que 
ocupó un lugar significativo en los periodos del 
Renacimiento y el Barroco, en los cuales adqui-
rió su máxima representación y su máxima jerar-
quía fortaleciendo, a través de sus características 
físicas, la organización de la malla urbana, y a 
partir de sus características vivenciales, el carác-
ter lúdico y socializador del espacio público y, 
por lo tanto, el derecho a la ciudad.

Como respuesta al estudio de las caracterís-
ticas físicas, se concluyó que el reconocimiento 
de aspectos como la funcionalidad, la movilidad, 
la accesibilidad, la seguridad, la iluminación, la 
materialidad y la señalización de las plazas per-
mite diagnosticar la calidad de los ambientes físi-
cos del componente del espacio público de la 
ciudad; así mismo, que con respecto a la forma 
y función, los diseños donde se proyecten plazas 
deben contemplar un análisis de usos del suelo, 
a través del cual se garantice el nivel de interac-
ción (diversificación de actividades, flujos, tem-
poralidades y frecuencias de uso), que trae como 
consecuencia el fortalecimiento del perfil econó-
mico y sociocultural de la ciudad.

Con respecto a las características vivenciales, 
se reconoció la importancia de la plaza en la 
construcción y el fortalecimiento de la ciudada-
nía, bajo preceptos sociales que la determinan 
como el medio propicio para generar y fortalecer 
la identidad, el arraigo, el sentido de pertenencia 
y de lugar; como un topos antropológico. En este 
sentido, se concluye que la plaza es un escenario 
potencializador de la experiencia humana vital, 
coherente con el papel socializador del espacio 
público, y donde el ser humano tiene la posibi-
lidad de generar un reconocimiento espacial y 
vivencial que promueve y fortalece los niveles de 
apropiación y cohesión de la sociedad, en mate-
ria tanto morfológica como funcional.

Lo anterior deja en evidencia la pertinen-
cia de desarrollar proyectos coherentes con los 
contextos geográfico y sociohistórico, y con las 
necesidades del ser humano en cada territorio. 
La arquitectura y la planificación urbanas están 
llamadas a proponer espacios con características 
físicas y vivenciales que, en términos de materia-
lidad, confort, accesibilidad, uso, disfrute y apro-
piación, permitan dar cumplimiento al derecho 
a la ciudad. Se deben desarrollar estrategias de 
análisis y evaluación de las plazas con el fin de 
fortalecer y promover intervenciones que respon-
dan a las dimensiones física, social e histórica, a 
través de las cuales se mejoren la percepción y la 
interacción con el ambiente urbano, se incentive 
la apropiación de la comunidad y se promuevan 
el arraigo, la identidad y la identificación con res-
pecto al territorio.
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